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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
La& Palmas referente a la autortzación administra
tiva, desarrollo 'V ejecución y declaración de utili
dad pública de la instalación que se cita. 

V1&to el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domiciliada en esta 
capital; calle Viera y Clavijo, número 1, en solicitud de autori
zación administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica para la electrificación, cuyas 
características técnicas principales son 188 siguientes: ' 

Electrificación de Utiaca y La Yedra, término municipal de 
San Mateo, mediante estaciones transformadoras de 30 y 50 kUo
vatios, respectivamente; para 6.000/400-26'1 voltios, alimentadas 
por linea eléctrica .trifásica .. 6.000 voltios, en dos tramos de 
1.130 metros y 1.2liO metros, de 35 milfmetros cuadrados de sec
ción de cobre sobre postes de hormigón, que arranca en el poste 
número 28 de linea a Lagunetas. 

Vistas las actuaciones habid88 e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo ,as cuales pUede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/ 1966 y 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas, con arregIo a las siguientes con-
diciones: . 

l. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

l . Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
lo continuación. 

2. Los elemen'tos de la ins~ación proyectada serán de' pro
cedencia nacional. No obstante, podrá ad·mitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular .iustifica debi
damente la necesidad de su utUización, por no reunir los de pro
cedencia nacional 188 características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá soliciwse 
en la forma acostumbrada. 

4 La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

n . DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeflas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas, de 
acuerdo con el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Orencio Hernández González, con las Obligadas 
alteraciones que resulten de su adaptaCión a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos Eléctricoo de 23 de febrero 
de 1949, 12 de marzo de 1954 y 3 de junio de 1955 y modificacio
nes oficiales posteriores. 

2. El plazo de puesta en marcha será de dosafíos, contado 
& partir de la publicación de la presente resolución en el c:B<l
letin Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el periodo de la 
explotación estas instalaciones qUedarán sometidas en su tota
lided a la inspección y vigilancia de esta Dele¡tación. 

4. El titular de estas instalaciones derá cuenta por escrito 
& esta Delegación de la fecha. del comienzo de los trabajos, 19ual-

. mente de la terminación de las obras, a efectos de reconocimien
to definitivo y extensión del acta de puesta en marcha a. esta 
Delegación, a fin de cumplimentar el articulo 16 del mencionado 
Decreto 2617/1966. . 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
188 que figuran impuestas en la declaración de utilidad recogida 
a continuación . 

III. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

1. Se declara. de utilfdad pública, a los efectos del Decreto 
2619/1966, las instalaciones CItadas. previa la correspondiente 
indemnización al duefio del predio sirviente y .siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamentos 
en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implicita la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, 8J!í como la 
imposiCión de la servidumbre de paso de energía. eléctrlca. Igual
mente, la a.utorización para. el establecimiento o paso de l.a. ins
talación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o serviclo pú
blico o patrimoniales del Estado o de uso pÚblico propios o 
comunales de la provincia y municipio, o las de servicios de los 
mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo caso 
hacer compatible la afectación a la finalidad de la. zona de ser
vidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la sección 
segunda del Decreto 2619/1966. . . 

3. En caso de tener que acudir a. la exproplaClón forzosa o 
& 6>ta y a. la urgente ocupación de terrenos, la tramitación de 
los expedientes para la obtención de estos beneficios será reaJi
zada. de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo conforme al 
uticUlo 15 del mismo. 

4. El condicionado correspondiente al Ministerio de Obras 
Públicas se incorpora a esta Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria., 24 de febrero de 1967 ,~ In- . 
~en1ero Jefe, José Bosch Millares.-OO().(B. 

R1i:SOLUCION de la Delegacióñ de Industria de 
Las Palmas referente a la aut01'tzación administra
t iva, desarrollo y ejecu,ción y declaración de utili
dad. pública de la instalación que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria. 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.l>, domiciliada en esta 
cllipital, calle Viera y Olavijo, número 1, en solicitud de autori
zación administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica para la electrificación, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Electrificación del barrio de San Isidro, térmirio municipal 
de Teror, mediante E. T. de 75 kilovatios para 6.000/400-2311 vol
tios, alimentada por línea aérea trifásica a 6.000 voltios de 
35 mUímetroo cuadrados de sección de cobre, de 1.450 metros 
de longitud, sobre postes de hormigón, con arranque en E. T. nú
mero 12'7, «La Yeckal>, desauollándose en los términos munici
pales de San Mateo y de Teror. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la .ramitación del expediente y prO
puestas 188 condiciones bajo las cuales pUede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de feoha 2Q de octubre, 
ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recqgido 
a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de ·pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización por no reunir loo de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado ' en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. . 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en CUalquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

II. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

1. Las obr88 deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequefias variaciones que en su caso puedan ser autorizadas, de 
acuerdo con el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Orendo Hernández González, con las obligadas 
aloteraciones que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos Eléctricos de 2~ de febrero 
de 1949, 12 de marzo de 1954 y 3 de junio de 1955 y modifica
ciones oficiales posteriores. 

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años, contado 
a partir de la publicación de.la presente Resolución en el «!Bo
letín Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el período de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometida,s en su tota
lidad a la inspección y vigilancia. de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la. fecha del comienzo de los trabajOS. Igua.!
mente de la termina.ción de las obras, a efectos de reconoci
miento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha a 
esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del men
cionado Decreto 2617/ 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las .que figuran impuestas en la declaración de utilidad recogida; 
a. continuación. 

IlI. D ECLARACIÓN DE UTn.IDAD PÚBLICA 

1. Se declara de utilidad pública, a loo efectos del Decreto 
26'19/ 1966, }.as instalaciones citadas, previa la correspondiente in
demnización al dueño del predio sirviente y siempre Que se 
establezoan los medios de seguridad previstos en los Reglamentos 
en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2 Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así como 
la imposición de la servidumbre de paso de energía eléctrica. 
Igualmente, la autorización par a el establecimiento O paso de 
la. instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio 
público o patrimoniales del Estado o de uso público propios o 
comunales de la provincia y Municipio, o las de servicios de los 
mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo caso 
hacer compatible la afectación a la finalidad de la zona de 
servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a la sec
ción segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que' acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupación de terretlos, la tramitación de 
los expedientes para la obtención de estos beneficioo será reali
zada de acuerdo con el Decreto ci,tado. solicitándolo conforme 
al artículo 15 del mismo. 

4. El condioionado correspondiente al Ministerio de Obras 
Pública,s se incorpora a esta Resolución. 

Las Palmas de Gra.n Canaria, 214 de febrero de 1967.~ In
¡eniero Jefe, José Bosch Millares.-9M-B. 


